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LXIX TORNEO NACIONAL INTERCLUBES POR EQUIPOS 

SEDE: CLUB DE GOLF TRES VIDAS 

FECHA: DEL 13 AL 16 de noviembre 2023. 

CATEGORÍAS: 
 

Categoría Hándicap 

PRIMERA 0 a 7.6 

SEGUNDA 7.7 a 12 

TERCERA 12.1 a 16.3 

CUARTA 16.4 a 20.7 

 

PATICIPANTES: 

1. Podrán participar en el Torneo todas las socias de los clubes afiliados a la Federación 
Mexicana de Golf, que mantengan su status de amateur, que tengan hándicap índice 
registrado en la misma y que estén al corriente con su cuota de la AMFG. 

2. No se recibirán jugadoras menores de 21 años. 

3. Los equipos estarán integrados de la siguiente forma: 
 

  
Primera 3 jugadoras  Cuentan los dos mejores 

scores 
Segunda, Tercera 
y Cuarta 

4 jugadoras Cuentan los tres mejores 
scores 

 
  4. Cada Club podrá presentar 1 equipo máximo por categoría. 

  5. Cada club podrá registrar solo una “jugadora castigada” por categoría, quien podrá 
participar en la categoría inmediata superior. Para la cuarta categoría, solo podrán registrar 
una jugadora de hasta 21.5. 

  6. Las jugadoras deberán inscribirse con el hándicap índice al 1 de septiembre de 2023. 
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El Comité Organizador se reserva el derecho de descalificar a jugadoras, durante el 
torneo presenten anomalías en su historial de hándicaps. 

Los equipos deberán presentarse con el uniforme del Club al que representan. 

INSCRIPCIONES: 

El donativo de inscripción será de $ 6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por jugadora. 

La capitana de cada club deberá inscribir a sus respectivos equipos, haciendo el 
depósito correspondiente. 

Las inscripciones se realizarán de las 9:00 h del día 03 de octubre hasta las 14:00 h. 
del 12 de octubre o antes de llenarse el cupo del Torneo.  

El primer día, 03 de octubre, se registrarán el campeón defensor, Club Campestre 
Monterrey.  

El segundo día, 04 de octubre, podrán inscribirse todos los clubes hasta agotar el 
cupo, teniendo preferencia para su aceptación los equipos completos o con mayor 
número de categorías participantes. 

Se tomarán en cuenta primero equipos completos y así sucesivamente. No se tomará 
en cuenta el historial de participaciones de un club para aceptarlo o no, esto depende 
de su registro oportuno. 

       Sin ninguna excepción las inscripciones no son reembolsables. 

PRE-REGISTRO:  

A.- En la página de la AMFG, en el botón de registro solo se solicitará el nombre del club 
y las categorías en las que participan. 

B.- Terminado el pre-registro, el comité confirmara la participación del club vía 
telefónica, de acuerdo al orden de registro, en base a la planeación y cupo máximo 
para el torneo. Una vez confirmado, el club deberá realizar su depósito a la brevedad 
posible. 

C.- Cada club se compromete a pagar el número de categorías que pre-registró para 
conservar su lugar. 

El pago podrá ser realizado con cheque o transferencia electrónica a nombre de la 
Asociación Mexicana Femenil de Golf, A.C., Banco Banorte, cuenta número 0307806240 
CLABE: 072180003078062404. Enviar copia del depósito, con atención a la Sra. Alicia 
Ramos, Tesorera de la AMFG.   Se les pide anotar claramente el nombre del Club, al correo: 
o.teutli@amfg.org.mx.  
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SISTEMA DE JUEGO:  

Será por golpes (stroke play) a 54 hoyos en todas las Categorías.  
Contarán las tarjetas de acuerdo con lo previsto en el inciso de participantes. 
     
Las salidas serán por escopetazo. 
      
PREMIOS: 

1. Se otorgarán premios de acuerdo con el número de equipos por categoría 

Hasta 3 equipos Primero y segundo 
Lugar gross 

De 4 equipos en adelante Primero, segundo y 
tercer Lugar gross 

 
2. Se otorgará primer Lugar Gross individual por categoría. 

 
3. Será acreedor a la Copa Challenge el Club que acumule el mayor número de puntos, 

obteniéndolos de la siguiente forma: 

1er.    Lugar Gross: 20 puntos 
2do.   Lugar Gross: 12 puntos 
3er.    Lugar Gross: 9.2 puntos 
4to.    Lugar Gross: 7.0   puntos 

 
Las categorías que cuenten con menos de cuatro equipos no generaran puntos para la Copa. 
 
Los puntos para la copa Challenge se distribuirán de acuerdo a la siguiente tabla según el 
número de participantes por categoría: 
     

Hasta 4 Equipos Puntos para 1 y 2 lugar 

Hasta 5 Equipos  Puntos para 1, 2 y 3 Lugar 

De 6 Equipos en adelante Puntos para 1, 2 ,3 y 4 Lugar 
 
 
HABRÁ MEDALLA PARA HOLE IN ONE 
 
DESEMPATES: 

Para Primer: Lugar se jugará hoyo por hoyo bajo el mismo sistema de juego, 
empezando por el hoyo que designe el Comité Organizador. Cada Capitana designará 
una jugadora que representará a la categoría. 

Para 2do y 3er lugar: Se llevará a cabo comparando el mejor score del equipo de la 
última ronda, en el siguiente orden: (1) Score del día; (2) el score de los últimos 9 
hoyos, del 10 al 18 del campo, (3) el score de los últimos 6 hoyos, del 13 al 18 del 
campo, (4) el score de los últimos 3 hoyos, 16 al 18 del campo; Por último, el score del 
último hoyo, hoyo 18 del campo. 
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De continuar el empate se procederá en la misma forma con los scores del día 
anterior de la competencia y, así sucesivamente con los scores del primer día de 
competencia. De ser necesario se jugará hoyo por hoyo donde el Comité lo decida. 
 
Para 4to lugar: Sólo para puntos de Copa Challenge. 
Se comparará la mejor tarjeta de cada equipo del último día de competencia de 
acuerdo con el procedimiento descrito para 2do y 3er lugar anterior.  

 
REGLAS: 

1. El Torneo se desarrollará conforme a las reglas de la USGA 2023, adoptadas 
por la FMG y las locales del campo que estipule la AMFG para esta 
competencia y el Hard Card publicado en la página de la AMFG. 

2. Las controversias que se originen sobre cualquier punto relacionado con la 
aplicación de Reglas serán resueltas por el Comité Organizador y su decisión 
será inapelable. 

3. El Comité Organizador del Torneo, será integrado por las consejeras de la 
AMFG y el Comité de Reglas y serán la máxima autoridad del mismo. 

4. La Regla 4.3a(4), se modifica de la siguiente manera: Durante el juego de una 
ronda, la jugadora no podrá escuchar música ni ver video utilizando 
cualquier tipo de dispositivo electrónico para este fin. Tampoco podrá 
realizar llamadas o mandar mensajes utilizando su celular excepto para 
solicitar reglas. 

5. Cada jugadora es responsable de que su tarjeta sea entregada al Comité 
Organizador en un tiempo razonable después de haber terminado el último 
hoyo; ya que una vez que las tarjetas hayan sido capturadas, la jugadora que 
no haya entregado la suya será descalificada. R3-3b(2). 

 
FAVOR DE TOMAR NOTA QUE ESTÁ VIGENTE EL CÓDIGO DE COMPORTAMIENTO 
PUBLICADO EN LA PÁGINA www.amfg.org.mx 

DÍA DE PRÁCTICA:  

El día de práctica para jugadoras será el domingo 12 de noviembre de 2023 

INAUGURACIÓN: 

La Inauguración y Junta de Capitanas se llevarán a cabo el domingo 12 de noviembre., (El 
lugar y la hora será informado posteriormente). 

Se les pide a los clubes presentarse con sus equipos debidamente uniformadas, con la 
bandera de su club y a la hora indicada. 
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INFORMACIÓN GENERAL 

Las jugadoras serán responsables de cualquier daño que sufran u ocasionen durante el 

desarrollo del torneo. 

La AMFG no se hará responsable de la transportación hacia y desde el club. 

Información de hoteles sede y sugeridos para jugadoras estará disponible en la página de la 
AMFG: www.amfg.org.mx 

El Comité se reserva el derecho de hacer los cambios necesarios, para el mejor desarrollo del 
torneo. 

Atentamente  

 

Comité Organizador 

                       
                                                                                   

http://www.amfg.org.mx/

